
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

 
cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

11001 40 03 013 2023-00371  

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

   

- Apórtense el avalúo catastral del predio de mayor extensión, cuyo CHIP catastral 

es AAA0150LUBS y Matrícula Inmobiliaria No. 50S-715112, a efectos de establecer la 

cuantía del proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. __28___ Hoy  __20-06-2023______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

Ptg. 
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